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institución, el que deberá interponerse ante este despacho en horas 
hábiles, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas hábiles siguientes a partir de la tercera publicación de 
este edicto, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en Derecho, así 
como revisar y estudiar el expediente administrativo. Expediente 
Nº OLPUN-00586-2017.—Oficina Local de Barranca.—Lcda. 
Katherine Vargas Mejía, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 194060.—( IN2020451242 ).

Al señor Edwin Leonardo Castillo Mora, con cédula de 
identidad número 1-14660684, sin más datos, se le comunica la 
resolución de las 11:00 horas del 07 de abril del 2020, medida de 
apoyo y seguimiento temporal a la familia de la persona menor de 
edad FRCD titular de la cédula número 1-23390494, costarricense 
con fecha de nacimiento 05/10/2019. Se le confiere audiencia al 
señor Edwin Leonardo Castillo Mora, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarios, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para obtener copia 
del expediente administrativo se cuenta con el horario los días 
lunes a viernes, de siete y treinta minutos y hasta las catorce 
horas y treinta minutos, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local, ubicada en San Antonio de Coronado del 
Mall Don Pacho 250 metros este. Expediente N° OLVCM-00079- 
2020.—Oficina Local de Vázquez de Coronado-Moravia.—MSc. 
Alma Nuvia Zavala Martínez, Representante Legal.—O.C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 194064.—( IN2020451246 ).

Al señor Joseph Fleurissois Exama, se comunica la resolución 
diez horas treinta minutos del primero de abril de dos mil veinte, 
mediante la cual se resuelve dictado de declaratoria administrativa 
de adoptabilidad a favor de la persona menor de edad M.S.E.V. 
Se le confiere audiencia por tres días hábiles para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en San José, Alajuelita, San Josecito, del supermercado, Acapulco, 
300 metros oeste y 125 metros sur, calle al Liceo de Alajuelita. 
Expediente N° OLSJO-000772017.—Oficina Local de Alajuelita.—
Lic. Jonathan Castro Montero, Representante Legal.—O. C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 194066.—( IN2020451248 ).

A quien interese, se comunica la resolución de las catorce 
horas cincuenta y cinco minutos del seis de marzo de dos mil 
veinte, mediante la cual se resuelve declaratoria administrativa 
de abandono a favor de la persona menor de edad R.F.M.A. Se 
le confiere audiencia por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada, 
en San José, Alajuelita, San Josecito, del supermercado Acapulco 
300 metros oeste y 125 metros sur, calle al Liceo de Alajuelita. 
Expediente OLAL-00238-2017.—Oficina Local de Alajuelita.—
Lic. Jonathan Castro Montero, Representante Legal.—O.C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 194074.—( IN2020451250 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Daniel Guzmán Cubero, cédula de identidad N° 

1-1303-0163, se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, 
proceso especial de protección en favor de la persona menor de 
edad D.D.L.A.G.A, y que mediante la resolución de las nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del seis de abril de dos mil veinte, 
se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial de protección en 
sede administrativa en aras y con la finalidad de fomentar el interés 
superior de las personas menores de edad y a fin de proteger el objeto 
del proceso. II.—Ahora bien, a pesar de que durante la investigación 
preliminar de los hechos, las partes fueron entrevistadas y escuchadas, 
lo cual consta en el informe contenido en la boleta de valoración de 
primera instancia, así como en el informe rendido por la Evelyn 

Camacho Álvarez, se procede a poner a disposición de las partes el 
expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores de 
las personas menor de edad, señores Lucrecia María Arce Gutiérrez 
y Daniel Guzmán Cubero, el informe, suscrito por la Profesional 
Evelyn Camacho Álvarez, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición de las 
partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III.—Se dicta a fin de proteger el objeto 
del proceso, medida de orientación, apoyo y seguimiento familiar a 
favor de la persona menor de edad, que se indicó en el resultando 
uno de la presente resolución. Siendo que el seguimiento respectivo 
a la situación familiar, estará a cargo de la profesional que asignará 
esta Oficina Local, quien a su vez realizará el respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma. IV.—La presente medida 
de protección tiene una vigencia a partir del seis de abril del dos 
mil veinte y con fecha de vencimiento el seis de octubre del dos mil 
veinte, esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V.—Procédase a asignar a la profesional correspondiente de esta 
Oficina Local, para que en un plazo de veinte días hábiles proceda 
a elaborar un plan de intervención con el respectivo cronograma. 
VI.—Se ordena a Lucrecia María Arce Gutiérrez, en calidad de 
progenitora de la persona menor de edad que debe someterse a la 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta 
institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se 
le indica que debe cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a las citas que se les brinde así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 
familiar. VII.—Se ordena a la señora Lucrecia María Arce Gutiérrez, 
en calidad de progenitora de la persona menor de edad, con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a 
un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela 
para padres o academia de crianza. Cabe indicar que los talleres 
que a nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la Capilla 
de la Iglesia de Tres Ríos Centro, los días miércoles a la 1:30 de 
la tarde. Por lo que deberá incorporarse al ciclo de Talleres socio 
formativo, hasta completar el ciclo de talleres. Se le informa que el 
teléfono de la Oficina Local es el siguiente N° 227985-08. Ahora 
bien, en virtud de la declaratoria de emergencia nacional decretado 
por las autoridades nacionales se informa que dicho programa se 
encuentra suspendido hasta que las autoridades nacionales ordenen 
levantamiento del estado de emergencia. VIII.—Se ordena a 
Lucrecia María Arce Gutiérrez, progenitora de la persona menor 
de edad, con base al artículo 131 inciso d), y 135 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia insertar a la persona menor de edad a 
valoración y tratamiento psicológico que al efecto tenga la Caja 
Costarricense del Seguro Social u otro de su elección, con el fin de 
a la persona menor de edad a fin de poder comprender los riesgos 
que conllevan mantener una relación de noviazgo con una persona 
adulta, así como las ideas suicidas que tuvo en el pasado; debiendo 
aportar al expediente administrativo los comprobantes que al efecto 
emita dicha institución a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. IX.—Se ordena a la señora Lucrecia María Arce 
Gutiérrez, progenitora de la persona menor de edad, base al numeral 
131, inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertar a la persona menor de edad en el tratamiento que al efecto 
tenga el INAMU con el fin de comprender la relación de poder que 
podría ejercer la persona adulta sobre ella; y presentar ante esta 
Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes 
que al efecto emita dicha institución a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo. X.—Igualmente se les informa, que se 
otorgan las siguientes citas de seguimiento en esta Oficina Local -las 
cuales estarán a cargo de la funcionaria Emilia Orozco y que a la citas 
de seguimiento que se llevaran a cabo en esta oficina local deberán 
presentarse los progenitores y las personas menores de edad, de la 
siguiente forma: martes 26 de mayo del 2020 a las 10:00 a. m., lunes 
27 de julio del 2020, a las 10:00 a. m., viernes11 de setiembre del 
2020, a las 10:00 a. m. Garantía de defensa y audiencia: se previene 
a las partes involucradas en el presente proceso, que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren la 
participación obligatoria de un abogado; así mismo se les previene 
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que tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente 
resolución, con la advertencia a las partes de que deben señalar 
Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 
oficina local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00142-2019.—Oficina Local de la Unión.—
Lic. Juan Pablo Mora Mena, Representante Legal.—O.C. N° 
451270.—Solicitud N° 194080.—( IN2020451270 ).

A los señores Ana Yance Reyes Sánchez (fallecida), quien en 
vida poseía cédula de identidad número 6-0258-097, quien falleció 
en fecha 03-10-2018, cita de defunción 601351620324, y Juan 
Carlos Fernández Arias, mayor, costarricense, cédula de identidad 
número 2-0434-0730, se les comunica la resolución de las diez 
horas cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de enero del 
dos mil veinte, mediante la cual se resuelve audiencia de partes por 
el dictado de la medida de cuido provisional, a favor de la persona 
menor de edad: A.M.F.R, titular de la cédula de persona menor de 
edad costarricense, número 604880611, con fecha de nacimiento seis 
de octubre del dos mil cuatro. Se le confiere audiencia a los señores 
Ana Yance Reyes Sánchez (fallecida), y Juan Carlos Fernández 
Arias por tres días hábiles, para que presenten los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derecho de hacerse asesorar y representar por abogados 
y técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el 
expediente administrativo se cuenta con el horario de siete horas 
treinta minutos y hasta las doce horas con treinta minutos en días 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, 
ubicada Paquera, Puntarenas, 200 metros al sur de la Escuela Julio 
Acosta García. Expediente N° OLPA-00083-2019.—Oficina Local 
de Paquera.—Licda. Karol Vargas Zeledón, Representante Legal.—
O.C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 194081.—( IN2020451272 ).

A la señora Leslie Gianinna Cruz Jarquín Aria, Marcela 
López Urbina, costarricense, portadora de la cédula de identidad 
N° 207110332. Se le comunica la resolución de las 12 horas 40 
minutos del 13 de abril del 2020, mediante la cual se resuelve el 
cuido provisional de la PME K.V.CH.C. Se le confiere audiencia 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada, 
detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente administrativo 
OLSCA-00237-2017.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Ernesto 
Romero Obando, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 194086.—( IN2020451274 ).

A el señor Sergio Armando Badilla Cubillo, titular de 
la cédula de identidad costarricense número 114610954. Se le 
comunica la resolución de las 9 horas con 20 minutos del 30 de 
marzo del 2020, mediante la cual se resuelve medida de resolución 
de audiencia de partes de la persona menor de edad E.M.B.C. Se 
le confiere audiencia a el señor Sergio Armando Badilla Cubillo, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada, 

detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente administrativo 
OLSCA00390-2019.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego 
Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 194203.—( IN2020451308 ).

Al señor Joseph Carlos Zúñiga López, costarricense, número 
de cédula 206630482. Se le comunica la resolución de las 10 horas 
del 19 de marzo del 2020, mediante la cual se resuelve la resolución 
de elevación de recurso de apelación de la persona menor de edad 
C.M.Z.A y A.L.Z.A. Se le confiere audiencia al señor Joseph Carlos
Zúñiga López, por tres días hábiles para que presente los alegatos de
su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y
horas hábiles y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada,
detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente administrativo:
OLSCA-00020-2020.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego
Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 194216.—( IN2020451312 ).

Al señor Joseph Carlos Zúñiga López, costarricense, número 
de cédula 206630482. Se le comunica la resolución de las 10 horas 
del 19 de marzo del 2020, mediante la cual se resuelve la resolución 
de elevación de recurso de apelación de la persona menor de edad 
C.M.Z.A y A.L.Z.A. Se le confiere audiencia al señor Joseph Carlos
Zúñiga López, por tres días hábiles, para que presente los alegatos de 
su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y
horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada,
detrás del supermercado compre bien. Expediente administrativo.
OLSCA-00020-2020.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego
Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 194238.—( IN2020451321 ).

AVISOS
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO
ELECTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO

JUNTA DIRECTIVA
AVISO

La Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago, 
comunica que en el artículo primero de la sesión ordinaria N° 
004-2020, celebrada el lunes trece de abril del año dos mil veinte,
dispuso: Nombrar como Presidente de la Junta Directiva, a partir 
del 13 de Abril del 2020 hasta el 04 de enero del 2021, inclusive 
al MSc. Luis Gerardo Gutiérrez Pimentel, mayor, casado, Máster 
en Administración de Empresas, vecino de Barrio Asís, cédula de 
identidad número 3-0184-0273 (tres- ciento ochenta y cuatro – 
doscientos setenta y tres); designar como Vicepresidente de la Junta 
Directiva, por el mismo periodo, al Bach. Lizandro Brenes Castillo, 
mayor, soltero, Bachiller en Economía, vecino de Corralillo, cédula 
de identidad número 3-0458-0535 (tres-cuatrocientos cincuenta 
y ocho - quinientos treinta y cinco), y como secretaria de la junta 
directiva, por el mismo periodo, a la Máster Ester Navarro Ureña, 
mayor, casada, vecina del Guarco, Administradora Educativa, 
cédula de identidad número 3-0375-0695 (tres-trescientos setenta y 
cinco – seiscientos noventa y cinco).

Cartago, 14 de abril del 2020.—Licda. Georgina Castillo 
Vega, Profesional Administración Superior.—1 vez.—O.C. N° 9032.— 
Solicitud N° 193879.—( IN2020451362 ).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE LEÓN CORTÉS

El Concejo Municipal de León Cortés, en sesión ordinaria N° 
202, celebrada el día 13 de abril 2020 acuerda:

Acuerdo Nº 02. De acuerdo al estudio técnico realizado por 
el Ingeniero Luis Diego Picado Angulo, director de la U.T.G.V.M., 
se declara como camino público el trayecto de 155 metros lineales 


